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DIP. ISABEI-A ROSAI,ES HHRRHRA

PRESIDfiNTA DE LA MESA DIRECTIVA DE I.A
COMISIÓN PERMANHNTH DEI. CONGRNSO

TJE I.1.\ CIUD.,I,D DE MÉXICO

PRIiSËNTË

I:irr ejercìcio a la facLrltarj conferida a la [,ic. Rosa lcela Rodríguez Ve\ázquez, Secrelalia de Gobie¡:no de la
Citrdad de México, cn la f'racción I[, ciel artículo 26 rle la Ley Orgánica del Pocler lijecutivo y de la
Aillnillistracióll Pública de la Ciudad de Méxicr:, relativa a la conclucción cle las relaciones de la Jefa de

Cobierno colt los ot'ganismos y pocleres púrblicos locaìes y f'eclerales; y a lo dis¡ruesto en los artículos 7,

fì'acción I, inciso fÌ) y 55, fracc;iones XVt y XVII del Regiamento lnterior clel Poder [:)jecutirro y de la
Aclministración Públic¿r cle la Ciuclacl de Móxico; por este me clio acljunto el ofìcio

CDMX/SOBSþI/DGIN/0'¿7/202û de fecha 10 cle enero c1e 20'2A, sign;rdo por el Lic. Mario Albelto Rangel

Mejía, Director Generill Jurícliccl y Normativo en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciuclacl de Méxict¡,

mecliante elcualrenlile ìa respur:sta ai Punlo deAcuerdo elniticlo porese Pocier [,eg

comrr nic¡rdo mediante el similar M DSRPA/C S? / 1.A7 1. / 2A 1 L

lslat3ffi;{q esta Ciuclad y

ffi,Sin otlo particul;rr', reci bau

VEI,A
-\

sÁNCHI]Z

t:¡|ii.' .'t:;:;;i::tit; tlr: .,\li,;t :',',11\:i|,:ì,a.! 1i','.j. i,'):.tt i,
i,iiir;lri.;'i'r;i;r',;1:,,¡\,t:,:lt:i¡i':t;:i:itt',:¡¡',t:¡.:.:" irr:j:':,tij,
I.i:¡rl:::i tJr: \,:ii'r'1';¡7.";'r11.::: "ìi1 1 | i,':

o

A
'''-iî$ffffi.ffi,1fi$xI t.,HSüSt,r{IURA

_J_ Ctoo
o'> /o z-,/<,e7þæ2'G#-

r::¡lú-3i]:

rË61#t:

,IIORÂ;

o

ENLÄCE I,EGISI-ATIVO

ce-l e gis 6)s ecgo Lr. cd rnx. go b. nl x

Lic. María dcl Rocío Vilchis Espinosa, Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana en la JGCDfvlX. En atencjón al folio: DGRDC-O42237-79

l,ic. IlaÌ-io ^rllhcrto Rrngcl Mr:jía, Dircclor (ìcncral lurídirn -v No¡'nìírtivo cn lâ S0fiSli(ll)Ì\'lX.
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secnrrRníA DE oBRAS Y sERvtctos
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"2o2o, eño de Leona Vicørio, Benemérita Madre de Ia Patria"
Ciudad de México, a ro de enero de zozo

CDMX/SOBSE/DGJN/O 21 troro

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl :-85, Piso 3 Colonia Tránsito,

C.P. o68zo, Alcaldía Cuauhtémoc. Cìudad de Méxìco

PRESENTE

por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo y en atención a su oficio nÚmero

SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXl4ot.Slzotg, por medio del cual remite el similar MDSRPA/CSPlroTtlzotg, signado por la

Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Diputada Margarita Saldaña

Hernández, quien solicita se atienda el siguiente punto de acuerdo:

,.,..Primero,- Sc cxhorta a la ,lcfa dc Gobierno, que cn cl ámbito de sus atribuciones y compctcncias, irnplcmenten ¡tcioncs

cn sus áre¡¡s administrativas. y sc cstablczca cl úrltimo vierncs de cada nrcs la no utiliz¡tciólr dc plástico tlc ttn solo t¡so.'.

En ese sentido, por instrucciones del Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México me permito informarle que las

políticas en materia de residuos sólidos del Gobierno de la Ciudad de México van encaminadas hacia la prevención y

minimización de los residuos sólidos, a través de acciones, operaciones y procesos que permiten disminuir su cantidad en cada

una de sus etapas: generación, almacenamiento, recolección, tratamiento y disposición adecuada. Además, cuenta con un

marco regulatorio, entre las principales la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley General para

la Prevención y Gestión lntegral de Residuos y su reglamento, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y su reglamento,

el Programa de Gestión lntegral de los Residuos Sólidos para la Ciudad de México zotí-zozo.

De esta manera, se fomenta una cultura ciudadana que contribuye a la reducción y reÚso de los materiales que consume

diariamente, asimismo, para alcanzar sus objetivos y contribuir al desarrollo sustentable de la Ciudad de México, la Secretaría

del Medio Ambiente publica el Programa de Gestión lntegral de los Residuos Sólidos para la Ciudad de México zotí-zozo
(pGlRS) y un lnventario de Residuos Sólidos, en coordinación interinstitucional de las áreas administrativas involucradas, bajo

un esquema de supervisión y vigilancia.

por último, este i-o de enero, en la Ciudad de México, entraron en vigor nuevas reformas a la Ley de Residuos Sólidos que

prohÍben la comercialización, distribución y entrega de bolsas de plástico desechables, cuyo principal objetivo es lograr un

consumo responsable, en donde las y los capitalinos sean conscientes y dejen de usar plásticos para no generar contaminación

a la ciudad.

Derivado de lo anterior¡ respetuosamente solicito se tenga por atendido el punto de acuerdo al que se hace referencia.

Sin otro la ocasión para envia un cordial saludo.
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DIRECCIÓN 6ENERAL
Y ENL¡.CE LEGISLATIVO

ECIBIDO rpe¡iLIC. MARIO RTO EL MEJ

DIRECTOR GE AL JUR Y NORMATIVO
SECRETARíA D BRAS Y CIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Calle Plaza de la stitución r, z Colonia Centro (Area 1), C.P

AMENTEEN

ar a

Alcaldía Cu Ciudad de México


